
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

«Año de la recuperación y consolidación d» 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdugvilcashuaman.regionayacucho.gob.pe:483/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente 
clave: YP8SIYA 
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SEÑORES:  
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NIVEL PRIMARIA Y 
SECUNDARIA DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL VILCAS HUAMÁN. 
 

PRESENTE:    

ASUNTO : Reprogramación del desarrollo de la II Olimpiada Provincial  
de Logros de Aprendizaje Vilcas Huamán – OPLAVH 2025. 
 

REF. : OFICIO MÚLTIPLE 000015-2025-GRA/GG-GRDS-DREA-UGELVH-D 

Plan de Trabajo del Área de Gestión Pedagógica – 2025. 

============================================ 

Es grato dirigirme a Uds.; para saludarles cordialmente a nombre de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán y al mismo tiempo comunicarle que, por 

motivos ajenos a nuestra voluntad y el cumplimiento de las diferentes actividades que tienen 

que efectuar las instituciones educativas, se reprograma el desarrollo de la II Olimpiada 

Provincial de Logros de Aprendizaje Vilcas Huamán – OPLAVH 2025, en las áreas de 

Matemática y Comunicación; los mismos que se realizarán bajo el siguiente cronograma: 

Primera etapa:  A nivel de institución educativa, a realizarse el día LUNES 29 DE SETIEMBRE 

DEL 2025, en la que clasificarán dos estudiantes por ciclo (las evaluaciones se entregarán en 

físico para que administren y declaren a sus ganadores). 

Segunda etapa y final: Participarán los estudiantes clasificados por ciclos de la etapa anterior, 

el cual se realizará el día MIÉRCOLES 01 DE OCTUBRE DEL 2025, a horas 9:00 am; con 

sede en la capital de nuestra provincia de manera presencial. 

Cabe mencionar que, la II OPLAVH se realizará con la participación de todos 

los estudiantes de la jurisdicción de esta sede administrativa, con las consideraciones 

manifestadas en el documento de la referencia. 

 Agradeciendo de antemano la atención que prestará a la presente, es 

propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima 

personal. 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

ALFONSO CHUCHÓN LUJAN 

DIRECTOR(e) 
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